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diversas regiones del mundo; y defender la participación en aquellos foros 
internacionales cuyas temáticas tengan incidencia en la gobernanza local.

En el marco del Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE), 
donde la FEMP detentará la Copresidencia para el período 2015-2016, 
participará de forma activa en el desarrollo de la Agenda Urbana Europea, 
contribuyendo en los posicionamientos sobre las políticas del clima en 
el horizonte 2030 y apoyando el Programa Europa con los ciudadanos 
que refuerza la cooperación entre ciudades, a través de redes y/o herma-
namientos, con el objetivo de consolidar una identidad europea común.

Asimismo, la FEMP seguirá apostando por la consolidación de las po-
líticas europeas de cohesión económica, social y territorial, defendiendo, 
asimismo, los intereses de los pequeños municipios y de los ciudadanos 
que en ellos habitan. Y en el Comité de la Regiones (CdR) orientará sus 
esfuerzos a coordinar la participación de los Gobiernos Locales españo-

les miembros, aportando su contribución al desarrollo de las prioridades 
de esta institución, plasmadas en la Declaración de Atenas de 2014.

La FEMP manifiesta su compromiso para alcanzar una mayor presen-
cia institucional en América Latina y continuará participando y favore-
ciendo la presencia de los Gobiernos Locales en los Foros de Autoridades 
Locales y Regionales del Mediterráneo; en la Comisión Mediterránea de 
Ciudades y Gobiernos Locales Unidos y en el Comité Permanente para el 
Partenariado Euro-Mediterráneo (COPPEM). 

La Comisión de Cooperación al Desarrollo propone seguir mante-
niendo el compromiso de la FEMP con los países menos desarrollados 
apostando por el establecimiento de unas políticas públicas coordinadas, 
a nivel nacional e internacional, para alcanzar los objetivos de eficacia 
y transparencia necesarios para una lucha contra la pobreza eficiente y 
sostenible en el tiempo. La FEMP se coordinará con la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) al objeto de ase-
gurar que los distintos Marcos de Asociación País que se firmen cuenten 
con la perspectiva local, e incorporen en la elaboración de sus estrategias 
a los representantes de los Gobiernos Locales y de las asociaciones que 
los representan en cada uno de esos países.

La FEMP seguirá participando activamente en aquellos foros y orga-
nismos consultivos en los que, a nivel internacional, se consideren nece-
sarios para defender la aportación indiscutible de los Gobiernos Locales. 
Asimismo, solicitará formar parte de aquellos procesos de elaboración de 
normativa que afecte a los intereses locales en esta materia y pondrá a dis-
posición de todos los Gobiernos Locales los instrumentos de información, 
planificación y gestión de los que dispone, en particular la plataforma on-li-
ne de cooperación y el informe anual de la cooperación pública local. H

MESA 1 / ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 64

Haciendas y Financiación Local 17

Desarrollo Económico Y Empleo 5

Consumo y Comercio 9

Turismo 6

Función Pública y Recursos Humanos 6

Modernización, Participación Ciudadana y Calidad 10

Sociedad de la Información y Nuevas Tecnologías 11

MESA 2 / COHESIÓN SOCIAL 60

Igualdad 9

Bienestar Social 9

Integración y Cohesión Social 6

Educación 5

Cultura 4

Deportes, Juventud y Ocio 7

Seguridad y Convivencia Ciudadana 9

Urbanismo y Vivienda 6

Salud Pública 5

MESA 3 / SOSTENIBILIDAD Y TERRITORIO 61

Desarrollo Rural y Pesca 9

Medio Ambiente 8

Movilidad y Accesibilidad 7

Patrimonio Histórico-Cultural 5

Transporte e Infraestructuras 11

Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares 4

Mancomunidades 3

Relaciones Internacionales 8

Cooperación al Desarrollo 6

TOTAL 185

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN


